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SE DISPARAN CASOS DE COVID EN MIAMI-DADE. 

Por Daniel Castropé (U.S.A.). 
 
El Departamento de Salud de Florida reportó 1.695 casos de COVID en Miami-Dade entre 

el 14 y el 20 de julio, el número más alto informado en el estado en esa semana. Esto fue 

informado por el Diario Las Américas de U.S.A. y lo compartimos con ustedes. 

 

 
Vacuna contra el COVID-19.  



 

 

MIAMI.- Para quienes piensan que el COVID ya es ‘cosa del pasado’, todavía no es 
tiempo de desestimar las medidas de precaución. Un nuevo reporte del Departamento de 
Salud de Florida muestra un significativo aumento de casos de la enfermedad, con 
estadísticas al menos ‘alarmantes’ en Miami-Dade. 

El más reciente informe de la agencia sanitaria de Florida deja ver que en el condado 
Miami-Dade se registraron 1.695 casos del virus, el número más alto reportado en el estado 
durante la semana comprendida entre el 14 y el 20 de julio. 

La cifra eleva a 1.564.026 el acumulado de personas que han padecido COVID en Miami-
Dade desde que se inició la pandemia en 2020, entre una población estimada de tres 
millones de habitantes, lo que indica que más de la mitad de los residentes del condado más 
populoso de Florida han tenido la enfermedad. 

Broward, vecino de Miami-Dade en el sur de Florida, también experimentó un repunte de 
casos con 841. Luego aparece en tercer lugar el condado Hillsborough, en cuya jurisdicción 
se encuentra la ciudad de Tampa, con 682 reportes de personas aquejadas por el virus. 

El Departamento de Salud floridano documentó alrededor 10.000 casos nuevos en el estado 
durante la semana que finalizó el 20 de julio. La semana anterior a esa la agencia había 
contabilizado más de 9.500. 

El reporte señala que los casos de COVID han aumentado constantemente durante las 
últimas cinco semanas registradas por las autoridades del sector. De hecho, los datos 
recientes se pueden considerar como el primer aumento en el número de casos 
durante la temporada de verano. 

Especialistas del área de la salud estimaron que el incremento de personas afectadas por 
COVID podría atribuirse al aumento de las reuniones sociales y familiares durante el 
verano, particularmente en el feriado del 4 de Julio. 

De igual forma, no descartaron que el intenso calor de las últimas semanas haya 
contribuido a que más personas se reúnan dentro de sus casas y otros lugares frescos, en 
donde el virus puede circular más rápido. 

Otro factor que incluye el reporte se relaciona con las vacunas. Resulta interesante que a 
medida que aumenta el número de casos, el informe oficial destaca que la cantidad de dosis 
de vacunas administradas está disminuyendo. 

En el intervalo del 14 al 20 de julio solo se informaron 950 dosis aplicadas, en comparación 
con más de 1.500 a principios de junio. 

Además de las vacunas, algunos expertos han remarcado que las medidas de protección 
personal siguen siendo una buena opción, como usar máscaras, lavarse las manos 
constantemente y evitar grandes grupos de personas. 

https://www.diariolasamericas.com/covid-a12984
https://www.diariolasamericas.com/florida-a6622
https://www.diariolasamericas.com/miami-dade-a6140


 

 

Asimismo, alentaron a los residentes de Florida a ser conscientes de las poblaciones con 
mayor riesgo de hospitalización, como los niños y las personas de 65 años o más. 
 
 

TRUMP: ¿A QUIÉN SIRVEN DE ESCUDO LAS 
ACUSACIONES EN SU CONTRA?  

Por Leonardo Morales (U.S.A.). 

La presentación de nuevos cargos contra el expresidente Trump surgen un día después de 

que un exsocio de Hunter Biden, Devon Archer, declarara en Washington. Artículo del 

Diario Las Américas que reproducimos para nuestros lectores. 

 

 
El presidente de Estados Unidos Joe Biden y su hijo, Hunter Biden. 
ANDREW CABALLERO-REYNOLDS/AFP 

MIAMI- "Esta inculpación sin precedentes contra un expresidente y el principal candidato, 
con un amplio margen, tanto en el Partido Republicano como en vista a las elecciones 
generales de 2024, revela corrupción, escándalo y fracaso", afirmó Donald Trump en su 
plataforma Truth Social, en defensa frente a las nuevas acusaciones en su contra dadas a 
conocer el 1ro de agosto. 

https://www.diariolasamericas.com/perfil/6568-leonardo-morales
https://www.diariolasamericas.com/trump-a30


 

 

 
Sin embargo, "nunca antes había tenido tanto apoyo", dijo el exmandatario Trump. 
"Estados Unidos es una nación en declive, pero volveremos a hacerla grande, más grande 
que nunca", añadió. 

La presentación de nuevos cargos federales contra el expresidente surge un día después de 
que un cercano amigo y exsocio de negocios de Hunter Biden, Devon Archer, declarara en 
Washington ante el Congreso. 

El testigo confiado 

Archer fue citado a declarar por el presidente de la Comité de Supervisión de la Cámara de 
Representantes, James Comer. Algunos reportes de testigos en el interrogatorio (a puertas 
cerradas) afirman que no brindó toda la información esperada. Según lo trascendido y que 
han reportado algunos medios de prensa de corte liberal, dijo que el hijo del Presidente 
Biden vendía la “ilusión” de acceso a su padre, aunque no proporcionó evidencia que 
conectara a Joe Biden con los negocios en el extranjero de su hijo. 

Si finalmente los investigadores descubren que Archer mintió al comité federal legislativo, 
entonces podría ser encausado. 

Las imágenes mostraron a un Archer, cuyo rostro demostraba más un interés de burla y 
sarcasmo que dispuesto a decir la verdad. Y se percibió como muy seguro y sumamente 
amparado. 

Archer testificó que Biden, abogado y consultor, de 53 años de edad, utilizó su influencia 
en 2015 para lograr que el gobierno de Barack Obama, a través de su padre quien era 
vicepresidente, presionara a Ucrania para que frenara la investigación que adelantaba el 
fiscal Viktor Shokin, en contra de la compañía ucraniana de energía Burisma. 

El testigo afirmó que Hunter puso a su padre al teléfono al menos en 20 ocasiones para 
“vender la marca del apellido”. La versión fue interpretada por medios periodísticos 
conservadores como que el holding de empresas ucranianas “presionaron a Hunter para 
obtener ayuda de D.C” y lograr despedir al fiscal. pretada por medios periodísticos 
conservadores como que el holding de empresas ucranianas “presionaron a Hunter para 
obtener ayuda de D.C” y lograr despedir al fiscal. 

Archer argumentó además que el entonces vicepresidente Biden, luego de ese contacto 
telefónico, pronunció un discurso en Ucrania en el que recalcó la necesidad de reformar la 
oficina del fiscal ucraniano. “Este es el aspecto más revelador del testimonio de Archer y 
quizás el más importante en toda nuestra investigación hasta ahora”, afirmó el representante 
republicano Jim Jordan, de Ohio. 

Por su parte, el importante representante republicano, Comer, indicó que el testimonio de 
Archer “confirma que Joe Biden mintió al pueblo estadounidense cuando dijo que no tenía 
conocimiento de los negocios de su hijo y que no estaba involucrado”. 

https://www.diariolasamericas.com/trump-a30
https://www.diariolasamericas.com/hunter-biden-a21007
https://www.diariolasamericas.com/investigacion-a11195


 

 

Los republicanos afirman que nada los detendrá en la pesquisa contra el hijo del presidente 
Joe Biden y del propio mandatario acerca de presuntos vínculos directos y privados con 
grandes intereses en Ucrania y China, bajo un alto riesgo para la seguridad nacional de 
Estados Unidos, según reportes de diversos diarios, entre ellos The New York Post, The 
Epoch Times y The Wall Street Journal. 

De cualquier forma, los indicios o lo que parece verdad se esfumarían frente a un juez y un 
jurado si no existen pruebas irrefutables para una condena penal. Y así debe proyectarse la 
justicia para todos. Sin embargo, la apreciación y el trato resultan muy diferentes en los 
casos de la izquierda como el de la exsecretaria de estado Hillary Clinton, el exgobernador 
de Nueva York, Andrew Cuomo y la familia Biden, entre otros 

Todas las encuestas y en especial las últimas, entregan a Trump un amplio margen de 
favorito para convertirse en el candidato republicano a la Presidencia e incluso, ganar los 
comicios en 2024. 

Todo esto tiene a la izquierda y a la extrema izquierda en vilo, mucho más frente al 
fracaso de cada uno de los intentos para "despedazarlo" política y judicialmente. Hasta el 
momento, cualquier acción en ese sentido ha terminado impulsando el respaldo a Trump, 
según confirman todos los sondeos. 

Recientemente, los abogados de Trump y el testigo principal de la fiscalía en el caso del 
supuesto soborno a la actriz y directora de cine porno, Stormy Daniels, y a una demanda de 
compensación, llegaron a un acuerdo. Michael Cohen, abogado del entonces presidente 
Trump, aceptó un pacto luego de ser demandado con una suma de 500 millones de dólares 
por el equipo legal del exmandatario mediante alegaciones de daños a la reputación del 
exinquilino de la Casa Blanca. 

El caso sobre los documentos secretos hallados en la residencia de Mar-a-Lago y en otras 
propiedades de Trump se va desmoronando también a medida que avanza la contraofensiva 
de los abogados del expresidente. Hace unos días, el fiscal especial que conduce el caso, 
Jack Smith, reconoció no haber entregado a los abogados de la defensa -como lo exige la 
ley- todas las pruebas que presuntamente incriminan a Trump. Esta conducta podría 
cambiar el rumbo de las acusaciones -que suman casi 40 cargos- con los nuevos agregados 
acerca de las elecciones de 2020 y los sucesos del capitolio el 6 de enero de 2021. 

No pocos expertos coinciden en que la gran mayoría de las inculpaciones tendrían que 
recorrer un extenso trayecto y recopilar demasiadas pruebas definitorias para que un 
jurado y un juez determinen la culpabilidad real de Trump, el Presidente número 45 de 
Estados Unidos, un factor que aunque no se diga pesará bastante antes de una sentencia 
judicial. 

Justicia: caso Biden parece estar en reposo 

En el otro extremo del cuadrilátero se encuentra al parecer en su clímax -por la actual 
presión de los republicanos- el caso sobre el hijo del presidente Joe Biden, luego de que el 
Departamento de Justicia le tirara la toalla y la jueza que dirige el proceso penal, Maryellen 

https://www.diariolasamericas.com/republicanos-a9905


 

 

Noreika, pusiera en duda el acuerdo con la fiscalía sobre la tenencia de un arma por parte 
de Hunter, siendo un drogadicto diagnosticado y confeso; un crimen que conlleva varias 
años de cárcel. 

Junto a él y en un reposo casi absoluto, se encuentra la investigación acerca de las decenas 
de cajas de documentos secretos y ultrasecretos encontrados por el Buró Federal de 
Investigaciones (FBI) en diversas propiedades de Biden; hasta ahora bajo un silencio casi 
absoluto, muy probablemente cómplice, del Departamento de Justicia y por supuesto, de la 
Casa Blanca. 

Los archivos datan desde la vicepresidencia de Biden en el gobierno de Barack Hussein 
Obama. Ningún vicepresidente de la nación está autorizado a extraer documentos 
confidenciales de Washington y mucho menos clasificados y altamente clasificados como 
los hallados, a diferencia del jefe de la Oficina Oval que sí cuenta con autorización 
constitucional para llevarse información y desclasificarla en caso de que estime o se 
necesite hacer. 

Sobre las nuevas acusaciones a Trump, su equipo de campaña indicó: 

"Este no es más que el último capítulo corrupto en el patético y continuo intento de la 
familia criminal Biden y su Departamento de Justicia armado de interferir en las elecciones 
presidenciales de 2024, en las que el presidente Trump es el favorito indiscutible y lidera 
por márgenes sustanciales". 

"¿Por qué esperaron dos años y medio para presentar estos cargos falsos, justo en medio de 
la campaña ganadora del presidente Trump para 2024? ¿Por qué se anunciaron el día 
después de que estallara el gran escándalo del torcido Joe Biden en los pasillos del 
Congreso?" 

"La respuesta es: ¡interferencia electoral! La anarquía de estas persecuciones al presidente 
Trump y sus partidarios recuerda a la Alemania nazi en la década de 1930, a la antigua 
Unión Soviética y a otros regímenes autoritarios y dictatoriales". 

"El presidente Trump siempre ha seguido la ley y la Constitución, con el asesoramiento de 
abogados altamente calificados. Estas cacerías de brujas antiestadounidenses fracasarán y el 
presidente Trump será reelegido a la Casa Blanca para que pueda salvar a nuestro país del 
abuso, la incompetencia y la corrupción en nuestro país a niveles nunca antes vistos". 

"Hace tres años teníamos fronteras fuertes, independencia energética, 1.4% de inflación y 
una gran economía. Hoy somos una nación en declive. ¡El presidente Trump no se dejará 
disuadir por una campaña política vergonzosa y sin precedentes! 

Trump, el favorito 



 

 

Trump, el gran favorito a convertirse en el candidato presidencial del Partido Republicano 
para 2024, es acusado ahora de conspiración y obstrucción de un procedimiento oficial que 
certificaba la todavía cuestionable victoria de Joe Biden. 

El expresidente afirma desde hace meses que las acusaciones contra él son "falsas" y que 
Biden y una élite que gobierno en las sombras intentan por todos los medios descarrilar su 
exitosa campaña y su innegable respaldo popular, contrario a las decadentes cifras que 
muestra el actual inquilino de la Casa Blanca. 

A pesar de las persistentes acciones políticas de los nuevos demócratas y de la extrema 
izquierda en Estados Unidos, Trump cuenta con la lealtad de la inmensa mayoría de su 
partido y de decenas de millones de electores estdadounidenses. Mantiene una ventaja 
sustancial en las encuestas para la nominación republicana, con mucha diferencia respecto a 
su rival más cercano, el gobernador de Florida Ron DeSantis. 

Biden ha declinado hacer comentarios sobre el caso y, mientras los funcionarios 
gubernamentales subrayan que el Departamento de Justicia es independiente de la Casa 
Blanca, la mayoría de los estadounidenses observa alarmada lo contrario. 

lmorales@diariolasamericas.com FUENTE: Con información de AFP, AP y otras fuentes. 

 

 

 

DURA CAMPAÑA.  
 

Por Enrique Guillermo Avogadro. (Argentina). 

“La historia a menudo es producto de la irreflexión. Es una hija bastarda de la estupidez 

humana, el fruto de unas mentes obnubiladas, de la idiotez y de la locura”. Ryszard 

Kapuściński. 
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He firmado un manifiesto público pero ignoraba que se haría público bajo el título “La 
Cultura apoya a Patricia Bullrich”; siendo mi hijo homónimo Ministro de Cultura de la 
Ciudad de Buenos Aires, se ha generado una enojosa confusión de identidades 
(https://tinyurl.com/3r28sv2a) que me resulta imprescindible aclarar. 

Debe ser complicado para el Aceitoso, en su triple rol de fracasado Ministro de Economía, 
de Presidente de facto y de pre-candidato presidencial hacer campaña electoral, en especial 
si, después de tantos años de populista y suicida congelamiento, sube brutalmente las tarifas 
a días de las PASO. Quien se ha hecho con el poder absoluto por la defección de Alberto 
Fernández y por el prudente silencio de la Vicepresidente y, con esas decisivas armas, ha 
logrado triplicar la inflación anual, impulsar la cotización del dólar de $ 290 a $ 570, llevar 
la pobreza al 42%, más que duplicar la deuda pública, y pulverizar el poder adquisitivo de 
salarios y jubilaciones, todo ello en sólo un año de gestión, no puede soñar con triunfar en 
las elecciones de octubre. Y qué decir de la enorme corrupción que ha organizado para 
enriquecerse aún más. Imaginemos cuánto más daño podría hacer si la ciudadanía le 
concediera otros cuatro años al frente del país. 

Ella está demasiado ocupada con su propia situación penal como para estar en el día a día 
de la contienda política (algo que hasta Sergio Massa agradece). Esta semana, soportó una 
nueva prueba de su pérdida de poder cuando intentó, infructuosamente, reunir al Senado 
para designar casi setenta magistrados en múltiples fueros y jurisdicciones, además de la 
prórroga por cinco años en el ejercicio de su cargo (integrante de la Cámara Federal de 
Casación Penal, que preside) para Ana María Figueroa; de todas maneras, volverá a 
intentarlo a partir del lunes. Cristina Fernández ha puesto el acento sobre esta última 
pretensión, pero la está usando como cañita voladora, para que nos distraigamos mirándola 
volar mientras logra su principal objetivo: modificar la integración del Consejo de la 
Magistratura, el organismo que designa y destituye a los jueces. 

Mientras tanto, la brutal impericia de Massa y la presión del kirchnerismo para que acentúe 
-pese al pobre resultado que obtuvo el “plan platita” en el 2021- el reparto indiscriminado 
de dinero y bienes (y también drogas) para intentar mejorar la performance electoral de 
Unión por la Patria, han llevado a la economía al borde de un nuevo precipicio. Los 
argentinos hemos sobrevivido a una infinita sucesión de graves crisis pero, con cada una de 
ellas, hemos descendido un escalón y, a veces, varios de golpe, tal como prueba nuestra 
decadencia de los últimos ochenta años. 

Con el préstamo (un salvavidas de último momento, después de mendigarlos por el mundo 
entero) de US$ 775 millones de Qatar, otro de US$ 1000 millones de la Corporación 
Andina de Fomento, los últimos mendrugos del swap chino y algunas (no confirmadas) 
maniobras con las reservas de oro, el Aceitoso logró pagar, ya al borde del KO, al FMI las 
cuotas adeudadas. Con relación a los US$ 7500 millones en DEG prometidos por 
el staff del FMI habrá que ver qué sucede en el board del organismo, donde Alemania y 
Japón se opondrán frontalmente a ese desembolso, por más que esa cifra sólo sirva para 
devolver estos préstamos de cortísimo plazo y pagar las cuotas que vencerán antes de las 
elecciones nacionales. Pero, así como es casi seguro que tendrá esos fondos, no conseguirá 

https://tinyurl.com/3r28sv2a


 

 

dólares frescos para intervenir en el mercado de cambios y evitar que se desmadre todavía 
más, algo que siempre sucede en los períodos preelectorales. 

Si Juan Grabois redujera el voto al Aceitoso al 20%, ¿Cristina Fernández y su hijo, el jefe 
nominal de La Cámpora, ¿se pondrían tristes o contentos? La pregunta suena razonable 
porque ella, a quien nadie puede tomar por imbécil, sabe que si Massa alcanzara la 
Presidencia, lo primero que hará será acuchillarla por la espalda, como hacen todos los 
herederos del mundo con los líderes que les traspasaron el mando. Así como las PASO 
traen una enorme carga de incógnitas, dado el enorme porcentaje de ausentismo y la falta 
de certezas acerca del comportamiento de los más jóvenes, la verdadera elección de octubre 
aporta las suyas. Si la oposición no logra hacerse con quórum propio en el H° Aguantadero, 
la gobernabilidad y la posibilidad de ejecutar los cambios indispensables estarán en serios 
problemas. Y qué decir si Unión por la Patria consigue la reelección del carísimo Axel 
Kiciloff en la Provincia de Buenos Aires, ya que la convertirá en el bunker para la 
resistencia final. 

Con el férreo cepo implantado para frenar importaciones (salvo para los “expertos en 
mercados regulados”, claro) la profundización de la recesión está cantada y con la 
enormidad de pesos que el Banco Central está poniendo en la calle, cualquier cálculo que se 
realice sobre la inflación resultará optimista. Así, la pobreza seguirá aumentando y 
encenderá nuevas luces rojas en el tablero socio-económico del país. Esas alertas llevan a 
preguntarse no sólo qué pasará en la semana que se inicia, la última antes de las PASO, 
sino qué sucederá en los escenarios posibles hasta octubre. Si las cifras del lunes 14 
auguraran una inevitable derrota en las elecciones nacionales, ¿continuará Massa en el 
Ministerio?; y si así fuera, ¿qué estará dispuesto a hacer el kirchnerismo después de haber 
anunciado, a través de Axel Kiciloff, el Cuervo Larroque y otros energúmenos, que habrá 
violencia y sangre en las calles si Juntos por el Cambio gana?. ¿Resultará posible tomar el 
té y negociar con quienes ahora quieren destruir la democracia desde adentro, rechazando 
resultados adversos? 

Bs.As., 5 Ago 23 

 

 

 

 

 

CÁRCELES EN AMÉRICA LATINA: PERÚ ES EL PAÍS CON 
MAYOR HACINAMIENTO Y SOBREPOBLACIÓN EN LAS 
PRISIONES. 

Por Guadalupe Galván (México). 



 

 

Nota de “El Universal” de México, con información del GDA *, y publicada en el diario “El 

Comercio”, de Perú. Por su trascendencia la compartimos con nuestros lectores. 

Los centros penitenciarios de la región comparten graves problemas que han derivado en 
algunos casos en motines con decenas de fallecidos 
 

El Salvador tiene la tasa de presos per cápita más alta de América Latina y el Caribe, pero 

varios países tienen cárceles aún más sobrepobladas. (Foto: AP) 
 
Sobrepoblación, hacinamiento, violencia, dominio de grupos criminales que han 
derivado en algunos casos en motines o disturbios con heridos y muertos, extorsiones. 
Así son las cárceles en América Latina. 
ADVERTISEMENT 
SCROLL TO CONTINUE WITH CONTENT 
Rubén Ortega Montes, analista en seguridad en México, las describe como “bodegas 
humanas”, esos espacios en los que se elimina de manera parcial a quienes son perseguidos 
por la comisión de hechos delictuosos y muchos de los cuales pasan años, antes de recibir 
una sentencia.  

El Grupo de Diarios América (GDA) hizo una revisión del panorama en las cárceles de 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México, Perú, República 
Dominicana, Uruguay, Venezuela y el territorio estadounidense de Puerto Rico. Las 
conclusiones son alarmantes. 

La situación de los presos llega a ser tan precaria que pueden no tener un colchón para 
dormir, o sufrir desnutrición. Frente a la problemática de las cárceles en la región, la 
respuesta de los gobiernos suele ser traslados o planes para crear más prisiones o ampliar 

https://elcomercio.pe/noticias/carceles/
https://elcomercio.pe/noticias/america-latina/


 

 

las existentes, pero pocos se enfocan en mejorar las oportunidades o abrir el panorama de 
las personas privadas de la libertad. 

A esto se suman otros factores, como el de los miles de presos que pasan años sin recibir 
sentencia. Y hay países, como Venezuela, o El Salvador, donde debido a la situación 
política resulta difícil obtener información sobre lo que ocurre adentro de las cárceles. 

SATURACIÓN 

De los 12 países analizados de 2016 a 2022 solo Colombia, Costa Rica, Venezuela y el 
territorio de Puerto Rico, presentan una tendencia a la baja en su población penitenciaria: es 
decir, que la cantidad de reos en sus cárceles va a la baja, pero en Venezuela solo se cuenta 
con datos de 2018 y 2020. Las cárceles de Puerto Rico son las únicas que no registran 
sobrepoblación; al contrario, la cantidad de presos ha disminuido desde 2016: de 11 mil 
642 a 7 mil 252 en el periodo 2021-2022. 
 
Los tres países con mayor población penitenciaria a lo largo de siete años son Brasil, 
México y Argentina, pues tienen mayor densidad de población. 

 

Varios países, entre ellos Brasil, tienen problemas por cárceles con sobrepoblación de reos. 
En México, 47.3% de las cárceles registran sobrepoblación. El Estado de México es el más 
afectado, con un exceso de 146.08%, de acuerdo con el Órgano Administrativo 
Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social (OADPRS). En los últimos siete 
años la población penitenciaria de México solo estuvo por debajo de los 200 mil reos en 
2018. Sólo en Buenos Aires, con capacidad formal de alojamiento en unidades 
penitenciarias de 27 mil, la sobrepoblación es de 118%. 



 

 

En Brasil, de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Información Penitenciaria 
(Sisdepen), del Ministerio de Justicia, las cárceles reportaron en 2021 un total de 833 mil 
176 presos, mientras que en 2019 había 755 mil 247. 

Un caso excepcional fue el que se presentó en Chile durante la pandemia, ya que de 
acuerdo a registros oficiales en 2019 había 41 mil 977 personas recluidas; en 2020 esta 
cifra cayó a 3 mil 813 y en 2021 nuevamente alcanzó la cifra de 38 mil 718 recluidos; este 
cambio fue debido a la libertad vigilada (de marzo a octubre de 2020 se realizaron 
excarcelaciones anticipadas). La sobrepoblación carcelaria en el país pasó de 0.5% en 2016 
a 7% en 2022. 

En Colombia, la situación es tan grave que en 1998 la Corte Constitucional declaró la 
existencia de un Estado de Cosas Inconstitucional (ECI). 

“La población carcelaria, revelan cifras del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(INPEC), era de 97 860 hasta diciembre de 2022 en los 126 establecimientos ligados a la 
institución. En realidad sólo hay cupo para 81 mil 175 personas. La sobrepoblación, de 
acuerdo con las cifras de 2022, es de 16 mil 685 personas, lo que representa un 
hacinamiento del 21%”.  

Costa Rica, de acuerdo con el Ministerio de Justicia, tenía una población carcelaria de 16 
mil 265 en 2019 (31% de sobrepoblación); en 2022, la sobrepoblación era de 6.4%; este 
año, con 15 mil 141 presos, la sobrepoblación es de 10%. Sin embargo, hay cárceles, como 
Son Antonio Bastida de Paz, Nelson Mandela y Gerardo Rodríguez, cada una con 
sobrepoblación superior al 40%. 

En Argentina, desde 2016, las cifras de presos han ido en aumento; para 2022 este dato 
creció un 33%: de 76 mil 261 reclusos en 2016 pasó a 101 mil 267 en 2021, de acuerdo con 
datos del Sistema Nacional de Estadísticas sobre Ejecución de la Pena (Sneep). 

En el caso de El Salvador, para diciembre de 2016, tenía una población carcelaria de 36 mil 
824 reos; en 2018 la cifra se disparó a 39 mil 642; para febrero de 2022 (último dato 
disponible), la cifra era de 39 mil 538. El hacinamiento en diciembre de 2016 era de 264%; 
para diciembre de 2018 era de 69%. 

En febrero de este año, el gobierno inauguró el llamado Centro para el Confinamiento del 
Terrorismo (CECOT), que el presidente Nayib Bukele anunció como “la cárcel más grande 
de Latinoamérica”, con capacidad para 40 mil personas privadas de la libertad. Hasta mayo 
pasado, habían sido trasladados allí unos 5 mil presos, según datos del gobierno. 



 

 

En términos de capacidad penitenciaria, de los 12 países analizados por medios miembros 
del GDA, Perú es el que muestra la mayor crisis carcelaria: la sobrepoblación este año 
supera el 100%; es decir que hay 89 mil 877 reos y solo tienen espacio para 41 mil 018. 
El hacinamiento llega a ser de más de 400 o incluso de 500%, como en el EP Callao 

 
Esta foto de marzo del 2022 muestra al ombudsman colombiano Carlos Camargo (D) 

mirando a los presos en una celda durante una visita a un centro de detención temporal en 

Cali, Colombia. (Foto: AFP). 

 

En República Dominicana, la población carcelaria pasó de 25 mil 437 en 2016 a 26 mil 782 
en 2017; para 2020 ya era de 27 mil 26; en 2022 era de 25 mil 711. Actualmente se cifra en 
25 mil 370, con una tasa de hacinamiento de 62.2%, según la Dirección general de 
Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSP). 

Según el último informe (2021) publicado por el Comisionado Parlamentario Penitenciario 
en Uruguay, “en las primeras dos décadas de este siglo, el volumen de la población 
penitenciaria se ha triplicado”. 

En 2019 la tasa de crecimiento anual promedio fue de 8.3%; en 2020 subió a 12.6%. En 
cuanto a la sobrepoblación, un ejemplo basta: en la Unidad 5 (cárcel de mujeres), la 
ocupación era de 143% en 2021. 



 

 

 

 
En el Perú se han presentado proyectos para construir más centros penitenciarios. (Foto: 

INPE). 

 

En Venezuela, donde obtener datos oficiales sobre la situación de las cárceles es misión 
imposible, es el Observatorio Venezolano de Prisiones el que proporciona información. 
Para 2020, la población carcelaria era de 32 mil 200, cuando la capacidad máxima es de 20 
mil 438. “Las cárceles venezolanas son sinónimo de hambre ante la carencia de alimentos y 
la reducción de porciones mínimas que no cumplen con las calorías establecidas por la 
Organización Mundial de Salud”, determinó el Observatorio. 
 

La sobrepoblación es en sí violatoria de la dignidad humana y los derechos humanos, pero 
además da paso a otros problemas. 

El Tiempo de Colombia acompañó en marzo y abril de 2023 inspecciones realizadas en 
seguimiento al ECI en estaciones de policía también hacinadas: 214 personas que ya 
estaban condenadas y permanecían detenidas allí fueron trasladadas. Se encontró a 16 
personas en la estación de Policía de Engativá que estaban presas en un lugar que era para 
disponer basura. También fueron trasladadas. 

En República Dominicana, Listín Diario hizo un recuento de La Victoria, considerada 
como la cárcel en peor situación. Construida para alojar a 2 mil personas, cuenta 
actualmente con una población carcelaria de 7 mil 608. “El centro posee la cantidad más 
elevadas de personas con trastornos psiquiátricos a nivel nacional (un aproximado de 60 



 

 

personas)”. Se ubican en un espacio llamado “Los Malogrados”. La razón: alberga también 
a internos con tuberculosis o cualquier otra patología contagiosa. 

 
Varios policías vigilan la cárcel de la libertad N.1, en Cuenca, Ecuador. (Foto: EFE) 

/ EFE/ Robert Puglla. 

 

Las prisiones, en general, cuentan con regímenes de visitas familiares, de abogados. Pero 
hay países, como El Salvador, donde incluso eso está prohibido. Desde el 1 de marzo de 
2020 no se permite ningún tipo de visita a privados de la libertad. La prohibición inició en 
2019, pero sólo aplicaba a reos pertenecientes a pandillas. Sin embargo, al iniciar la 
pandemia de Covid-19, se extendió a los demás presos. La medida incluía visitas de 
abogados, aunque este año se han retomado las visitas legales. 
 
LOS SENTENCIADOS Y LOS QUE ESPERAN 
 
Otro indicativo de la situación de las cárceles es la cantidad de presos sin sentencia. El caso 
más grave es Venezuela, donde de acuerdo con el Observatorio, la cantidad de condenados 
es de 47%, con cifras de 2022. 

En países como México, Perú o Chile, la cantidad de presos sentenciados ronda 60%. En 
Colombia y Brasil supera el 75%, mientras que en Uruguay asciende a 85%. En República 
Dominicana, suman 90%. 



 

 

Caso distinto es El Salvador, donde no hay datos actualizados porque desde que inició el 
régimen de excepción, las estadísticas fueron declaradas “bajo reserva”. Hasta 2021, 76% 
de presos había recibido sentencia. Sin embargo, ninguno de los 68 mil 294 capturados bajo 
el régimen de excepción ha sido condenado. Aun así, están en prisiones con otras personas 
ya sentenciadas. 

MOTINES Y EXTORSIONES 
 
Aunque no al nivel de los motines que se han visto en prisiones en Ecuador, o en Honduras, 
la violencia también caracteriza las prisiones evaluadas aquí. 

México destaca en el rubro: Según el Violentómetro Penitenciario que elabora la 
organización civil Asílegal, en 2019 se registraron 677 hechos violentos en las cárceles del 
país, que involucraron a mil 45 privados de la libertad. 

Para 2022, de acuerdo con la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la cifra se elevó a 
2 mil 499 incidentes violentos. Hasta marzo de este año, la Secretaría de Gobernación 
registraba 222. 

Las restricciones de la pandemia también golpearon a las cárceles. El 21 de marzo de 2020, 
presos en la cárcel La Modelo, considerada la peor de Colombia, se amotinaron, quejándose 
del mal manejo que se estaba dando a los contagios de Covid-19. El motín dejó un saldo de 
24 muertos -23 de ellos con arma de fuego- y 107 heridos. La situación se repitió tres meses 
después en Argentina, donde el diario La Nación reportó motines de reclusos que exigían 
beneficios excarcelarios para evitar el peligro de los contagios masivos, con saldo de al 
menos cinco muertos. 

Más allá del coronavirus, los pleitos entre grupos rivales son la causa más común de los 
motines en los penales. En Costa Rica, las riñas han dejado cuatro reos muertos este año: en 
República Dominicana se registraron al menos 15 motines con 11 reclusos fallecidos en 
2022. 

En Brasil, uno de los motines recientes más violentos ocurrió en julio de 2019. O Globo, 
que dio cuenta de lo ocurrido, explicó que la violencia se desató entre el Comando Clase A 
y el Comando Ro. Murieron 57 reclusos.  
 
En El Salvador no hay informes de riñas o motines recientes. En cambio, en el último año 
lo que ha proliferado son las muertes de personas (más de 150)capturadas durante el 
régimen de excepción. Organizaciones civiles han denunciado que se trata de muertos a 
manos del Estado, torturados o por descuido, y exigen a instancias internacionales 
investigar los hechos. 



 

 

A los motines se suman las extorsiones, que se repiten en prisiones de México a Colombia 
y Argentina. En Venezuela, una investigación del portal de noticias Runrunes y la 
plataforma periodística Connectas, que estudió siete prisiones, encontró que desde allí se 
planifican y controlan “más de una docena de delitos o actividades que generan millones de 
dólares”. 

 
Varios motines han ocurrido en Brasil. 

 
Las extorsiones telefónicas son una de las prácticas más comunes, que han sido ligadas por 
las autoridades a prisiones en la región. 

En Argentina, este problema ha crecido en los últimos años, además de extorsiones, 
organizaciones del crimen organizado orquestan desde prisión venganzas y ataques 
extramuros. 

LOS JEFES DE JEFES 
 
El tema de extorsiones y motines está estrechamente ligado a una realidad que se vive en 
muchas de las prisiones analizadas: la existencia de grupos criminales bien organizados que 
son los verdaderos “jefes de jefes”.  

Mientras en países como Perú, Costa Rica y Uruguay no hay grupos identificados que 
controlen las cárceles, la violencia o extorsiones, en México son los cárteles los que están al 
frente. Principalmente el de Sinaloa y el Jalisco Nueva Generación, seguidos por el Cártel 
del Golfo, el del Noreste, el de los Beltrán Leyva y los Zetas. 



 

 

Los tentáculos de estos cárteles se han extendido a otros países. De acuerdo con la Fiscalía 
Nacional de Chile, “el control de los penales está entre los objetivos de los cárteles 
mexicanos Jalisco Nueva Generación, Sinaloa, como se ha visto en Ecuador. En Chile 
puede serlo perfectamente el Tren de Aragua –el que ejerce el control-”. 

El Tren de Aragua, la organización criminal más poderosa de Venezuela, controla desde 
prisión en este país más de una docena de delitos, incluyendo tráfico y trata de personas. 

En Colombia, hoy los liderazgos en las prisiones no son tan visibles como a inicios del 
2000, cuando el control lo tenían paramilitares, sicarios de capos del narcotráfico o la 
guerrilla de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). 

En El Salvador, son las pandillas las que se conoce tiene control en muchas de las prisiones, 
obteniendo beneficios que incluyen la libertad de líderes pandilleros, a pesar de ser 
solicitados en extradición por Estados Unidos. ¿Cómo puede pasar eso? No hay una 
respuesta oficial. 

Otro país donde importantes organizaciones criminales dominan dentro y fuera de las 
prisiones es Brasil. Las facciones más activas son el PCC y el Comando Vermelho. 

¿Y LA RESPUESTA DE LAS AUTORIDADES? 
 

El costo de mantenimiento de las personas privadas de la libertad puede llegar a ser, en 
México, según datos del gobierno de la Ciudad de México, del equivalente a 900 dólares 
mensuales. 

En Chile, el gasto promedio mensual por interno, al cierre de 2021, era del equivalente a 
mil 12 dólares al cambio actual. Una cifra similar a la de Uruguay (unos mil 24 dólares 
mensuales) 

A pesar de ello, en general, en los países analizados, al igual que en el territorio de Puerto 
Rico, las estrategias se quedan cortas de miras. En su gran mayoría, el enfoque se limitar a 
reducir sobrepoblación con traslado de presos, la separación de los más violentos, la 
ampliación de centros penitenciarios y la creación de nuevos, la participación del sector 
privado, entre otros. Escasean las medidas para acelerar las sentencias, por ejemplo. 

Existen, al mismo tiempo, programas, con distintos grados de desarrollo, para permitir a la 
población carcelaria culminar sus estudios, aprender un oficio o trabajar desde prisión y 
obtener algún dinero.  



 

 

Hay también programas enfocados en la excarcelación anticipada para delitos no graves –
en general se excluyen delitos de explotación sexual, trata de personas o crímenes violentos 
o de narcotráfico- y siempre y cuando los presos cumplan ciertas condiciones. 

Sin embargo, son pocos los países con programas más extensos, enfocados en ayudar a las 
personas privadas de la libertad a crecer como seres humanos y a incentivarlos a cambiar de 
vida una vez fuera de prisión. 

En República Dominicana, existen programas enfocados en la salud mental, otros, llamados 
“de medio libre”, buscan alternativas a la reclusión; también hay programas de salida 
temporal con fines familiares, educativos, o laborales. Pero este tipo de casos son contados 
en la región. 

“La creciente autogobernabilidad, impunidad y corrupción al interior” de las cárceles, 
sumado “al contexto geográfico, socioeconómico o por índice delictivo o de inseguridad”, 
las convierten en centros “donde los fines de reinserción social sólo son utópicos”, advirtió 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos en México en enero de 2023. La descripción 
aplica a nivel regional. 

Populismo penal: la ley del más fuerte 
 
Daniela Wachauf / "El Universal" / GDA 
Las cárceles son espacios de violencia, corrupción y violación sistemática de los derechos 
humanos, caracterizadas por el hacinamiento, hecho que en sí mismo constituye una de las 
principales violaciones a los derechos de las personas privadas de libertad y del personal 
penitenciario 
 
La situación de las prisiones en Latinoamérica no ha mejorado en los últimos años y tiende 
a agravarse por diferentes factores, entre ellos el “populismo penal”; es decir, el 
endurecimiento de medidas penales para afrontar la inseguridad, impunidad y corrupción, 
sin atender las causas reales como la pobreza, desigualdad social, entre otras, señala 
Manuel Jorge Carreón Perea, especialista en Derechos. 
 
“El número de motines que en los últimos años se han presentado en diferentes prisiones en 
la región son producto de la inestabilidad y falta de control por parte de las autoridades”, 
explica el docente de la Universidad Panamericana Ciudad de México (UP México). 
 
A decir de Elba Jiménez, experta en Derecho internacional de los Derechos Humanos, el 
presidente de El Salvador, Nayib Bukele, es el reflejo de una política de criminalización en 
contra de sujetos que el Estado considera violentos: los declara enemigos, son perseguidos 
y detenidos. En algunos casos, advierte, las motivaciones son de carácter político. 
 
Sin embargo, lamenta, Bukele es solo una fotografía que ocurre en distintos países en 
América Latina como Haití, Cuba, Guatemala. 



 

 

 
“Tristemente ante una estigmatización y criminalización de las personas, no se piensa en 
meterlos en la cárcel para reinsertarlos… es para aislarlos, según proteger a la sociedad de 
esta población y eso justifica violentar las Reglas Mandela” sobre el tratamiento de 
reclusos, detalla Jiménez. Estas reglas refieren que los presos deben tener uniformes, ropa 
de cama suficiente, tres comidas al día de acuerdo a sus necesidades. 
 
Lo que ocurre en la realidad, advierte, es que bajo el argumento de que la persona privada 
de la libertad cometió un delito, se le violan los derechos humanos y no tiene derecho a 
nada.  
La también docente en Posgrado de Derechos Humanos, subraya que, en el caso de 
Nicaragua, con el presidente Daniel Ortega ha metido a la cárcel a mucho perseguido 
político, incluso ha declarado ilegales a universidades que se han opuesto a la política del 
mandatario y las cárceles están siendo sobrepobladas. 
 
Carreón añade otro factor: no existen programas penitenciarios a largo plazo, dado que se 
buscan solventar problemáticas del momento conforme a lo que resulta más mediático y no 
acorde a planes y programas definidos. 
 
Carreón remarca que el trato inhumano que se otorga a las personas privadas de la libertad 
también es uno de los puntos cruciales, ya que las deshumaniza y las coloca en una 
situación de vulnerabilidad extrema. 
Rubén Ortega Montes, analista en seguridad, advierte que el crecimiento de la delincuencia 
organizada les ha dado poder también al interior de las prisiones, donde la mayoría de las 
veces existe un gobierno interno paralelo al institucional y oficial. El autogobierno, 
asegura, impone sus cuotas en trabajo, dinero, especie y servicios. Aparte, estos cabecillas 
de prisión tienen la comunicación con las estructuras delincuenciales que se encuentran 
libres en las calles. 
 
“Con ello se convierten las cárceles en palacios blindados y enrejados que protegen a 
algunas figuras de alto rango”, enfatiza Ortega Montes. 
 
En lugar de rehabilitación o reinserción social, los directores de reclusorios o de 
penitenciarías se conforman con tener el supuesto control a través del líder delincuencial de 
las áreas distintas de los penales, a través de la corrupción, señala. 
  
* El Grupo de Diarios América (GDA), al cual pertenece “El Comercio”, es una red de medios 

líderes fundada en 1991, que promueve los valores democráticos, la prensa independiente y la 

libertad de expresión en América Latina a través del periodismo de calidad para nuestras 

audiencias. 

 

CRIMEN ORGANIZADO EN LAS CALLES Y MANEJO 
DESDE LAS PRISIONES EN PERÚ. 



 

 

Por Jorge Yeshayahu Gonzales-Lara y Addhemar H.M. Sierralta (Perú). 
 
 

 

Cuando los criminales controlan y dirigen pandillas desde las cárceles, nos enfrentamos a 
un fenómeno conocido como "criminalidad desde prisión" o "narco control desde las 
cárceles". Esta situación tiene graves consecuencias para la seguridad pública y el orden 
social, ya que permite que criminales encarcelados continúen ejerciendo su influencia y 
autoridad sobre las pandillas y organizaciones delictivas que operan fuera de la prisión. 
Esto viene ocurriendo en el Perú, desde la cárcel de Piedras Gorditas, Lurigancho, Base 
Naval del Callao y el penal de Barbadillo; con población carcelarias de 89 mil 464 personas 
privadas de su libertad con una sobre población del 118% y un hacinamiento del 98%. 
 
En el Perú existen alrededor de dos mil pandillas juveniles violentas, en las que participan 
unas 40 mil personas entre los 13 y 23 años. De aquellas, 410 pandillas están concentradas 
en las áreas de Lima y Callao, recientemente la pandilla transnacional conocida como el 
Tren de Aragua de Venezuela que opera en el territorio del Perú. Muchos de los criminales 
nacionales y extranjeros dirigen las extorciones, secuestros y otras actividades ilícitas desde 
la prisión, por el fácil acceso a los celulares para comunicarse con el mundo exterior. Para 
nadie es un secreto a voces que policías y empleados penitenciarios corruptos se encuentran 
involucrados en actividades ilícitas. 

 
Esta situación, no es nueva, para quien conocimos penales como El Sexto, Lurigancho y El 
Sepa, entre otros, podemos afirmar que la corrupción existe desde hace muchas décadas. Se 
comercia ahora con los celulares, los “alojamientos”, la venta de productos diversos -desde 
alimentos- hasta televisores, computadoras, prostitución y drogas, etc. Y obviamente con la 
protección de algunos responsables del manejo y cuidado carcelario. 



 

 

 
Los nuevos “capos” al interior están relacionados con los narcos y ello los hace más 
peligrosos y poderosos, si se puede decir. 

Por otro lado el crimen organizado, las pandillas, y las bandas criminales internacionales 
que llegaron con la inmigración informal y desorganizada en el Perú ha tenido un impacto 
crucial en la sociedad peruana.  El estado debe combatir este fenómeno con la Policia y las 
fuerzas armadas. En lo que va del año, 2023 se han registrado 506 personas muertas, de las 
cuales 219 presentaban una muerte violenta por sicariato en Lima Metropolitana. 

Los distritos con mayor tasa de muertes a manos de sicarios son aquellos que se encuentran 
en las zonas de Lima Norte y Lima Sur, conocidos como “cono norte y cono sur.  San Juan 
de Lurigancho, Comas, San Martín de Porres, Cercado de Lima, Carabayllo, Ate, Ancón, 
Villa María del Triunfo, San Juan de Miraflores, Puente Piedra, Chorrillos, El Agustino, 
Pachacamac, Rímac, Santa Anita, Lurigancho, La Victoria, Surquillo, Santa Rosa, Surco, 
San Miguel, Independencia, Cieneguilla, Breña, Los Olivos y Villa El Salvador concentran 
el 50% de los homicidios violentos en lo que va del año 2023, según la oficina 
Investigación Criminal. 
 
Algunas de las consecuencias y desafíos asociados con el narco control desde las 
cárceles incluyen: 

1. Continuidad de actividades criminales: Los criminales dentro de las cárceles pueden 
mantener su participación en actividades delictivas, como tráfico de drogas, 
extorsión, asesinatos y otros delitos, a través de la comunicación y coordinación con 
pandillas y grupos afiliados fuera de la prisión. 

2. Mayor violencia y conflictos: La competencia por el control de las pandillas y el 
tráfico de drogas puede llevar a enfrentamientos violentos tanto dentro como fuera 
de las cárceles, generando un aumento en la inseguridad y la violencia en la 
sociedad. 

3. Corrupción del sistema penitenciario: La existencia del narco control de cárceles 
puede implicar corrupción entre funcionarios penitenciarios, quienes podrían ser 
sobornados o amenazados para facilitar la comunicación y actividades ilícitas de los 
criminales encarcelados. 

4. Desafíos para la aplicación de la ley: La lucha contra el crimen organizado y las 
pandillas se dificulta cuando los líderes criminales pueden seguir dirigiendo 
operaciones desde el interior de las cárceles, lo que limita la capacidad de la policía 
para desmantelar estas estructuras criminales. 

5. En las cárceles se comercializa internamente drogas, celulares, armas. Además, 
existen un mercado de pulgas de ventas, incluso restaurantes operados por 
criminales y el servicio de prostitución.  

Frente a este hecho evidente, es esencial abordar este problema con una estrategia 
integral que involucre a diferentes actores y enfoques. Algunas medidas posibles 
incluyen: 
 

1. Separación y aislamiento: Identificar y aislar a líderes criminales dentro de las 
cárceles para evitar que sigan dirigiendo operaciones desde allí. 



 

 

2. Mayor seguridad en cárceles: Reforzar las medidas de seguridad en las prisiones 
para prevenir la comunicación no autorizada y el acceso a dispositivos de 
comunicación. 

3. Inteligencia y vigilancia: Implementar operaciones de inteligencia y vigilancia para 
detectar y desarticular redes criminales que operan desde las cárceles. 

4. Programas de reinserción y rehabilitación: Ofrecer programas efectivos de 
reinserción y rehabilitación para los reclusos, para reducir su reincidencia en 
actividades delictivas. 

5. Mejora del sistema judicial: Garantizar que los criminales que cometan delitos 
desde la cárcel enfrenten la justicia y cumplan condenas adecuadas. 

6. Colaboración internacional: Dado que el crimen organizado puede operar a nivel 
transnacional, es importante cooperar con otros países en la lucha contra este 
fenómeno. 

Enfrentar el Narco control y las pandillas criminales de las cárceles es un desafío complejo 
que requiere una respuesta integral y coordinada entre diferentes instituciones y niveles 
gubernamentales. Es fundamental abordar tanto las condiciones dentro de las prisiones 
como las causas subyacentes del crimen y la delincuencia para lograr resultados efectivos 
en la lucha contra el crimen organizado y las pandillas. Para combatir la criminalidad 
requiere de una reforma carcelaria e implementar medidas que rompan la cadena entre la 
criminalidad desde las prisiones y el crimen organizados en las calles de Perú. La 
intervención de las fuerzas policiales y la fuerza armadas en un trabajo coordinado que 
garantice la seguridad ciudadana, el poder ejecutivo tiene responsabilidad en su acción y el 
poder legislativo debe facilitar los instrumentos legales, tarea de los legisladores. 
 
Miami agosto 04, 2023. 

 
 

 
 
 
CON PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
BRINDO A LOS AFICIONADOS DE AREQUIPA LA 
SIGUIENTE CORRIDA. . . DE PLUMA, CON 8 ANÉCDOTAS 
DE MUERTE. 
 
Por Juan Guillermo Carpio Muñoz  (Perú). 
 
De ANÉCDOTAS HISTÓRICAS, glosas de la escritora venezolana Maigualida Pérez (En 

las citas textuales de esta obra se respeta la ortografía de los originales). 

 

A mi padre Oscar Carpio Arias (+), quien me inició en esta afición taurina. 
A mis amigos Samuel Lozada Tamayo, Goyo Menaut y Antonio González Polar, 
quienes comparten su exquisita sensibilidad taurina conmigo. 
 



 

 

 
 

 

VII. SE SIEMBRA TAMBIÉN LA AFICIÓN, POR INTERÉS O POR DEVOCIÓN. 
Luis Enrique Oldrati, propietario de la plaza de toros que llevó su apellido; y Francisco 
Bonal Bonarillo, maestro de la tauromaquia que tuvo a su cargo la temporada inaugural del 
bellísimo coso de la avenida Tacna y Arica, sembraron la afición taurina entre los jóvenes 
de Arequipa en 1908. Aquél lo hizo por interés –no en vano había invertido una fortuna en 
hacer una cómoda y enorme plaza que ya quisiéramos los aficionados de ahora tenerla- y, 
éste, lo hizo por devoción –que tan falta hace a muchas de las primeras y mercantilizadas 
figuras de la torería actual-. Quien siembra echa la semilla en tierra fértil, por eso, Oldrati y 
Bonarillo, al alimón, hicieron 3 novilladas privadas para enseñar el oficio de Martincho, 
Costillares y Pepe-Hillo, a los jóvenes aficionados de Arequipa. La primera novillada de 
clases prácticas se efectuó el jueves 20 de agosto en que unos 15 jóvenes sacaron algunas 
suertes bajo la dirección de Bonarillo. La alegría que sintieron los aprendices fue tan 
grande, que al término del encierro acordaron formar una sociedad taurina. “Dicho y 
hecho”: el lunes 24 de agosto de 1908, reunidos en el local del Club Atlético, 30 
aficionados, constituyeron el Centro Taurino de Arequipa y eligieron a su primer directiva: 
Salustiano Olivares (Presidente Honorario); Jorge Hartley (Vicepresidente Honorario); Luis 
Enrique Oldrati (Presidente Activo); José Ricketts (Vicepresidente Activo); José M. 
Monje(Tesorero); Pablo Vivanco, Francisco Ramos y García Calderón (Secretarios); 
Guillermo Morrison, C.A. Polar, J. Miguel Martínez y César A. Belaunde (Vocales).  
 

Y ya que hablo del Centro Taurino de Arequipa, les contaré que la afición era tan grande 
por aquellos tiempos que las temporadas se sucedían una tras otra. Por ejemplo, después de 



 

 

la prolongada temporada inaugural de la Plaza Oldrati, que tuvo 13 corridas y 5 novilladas; 
siguieron las temporadas de la Cuadrilla Española Mixta que trajo como estrellas máximas 
a “La Sorianita”, al “Gordito” y a Andrés Nevot “Esparterito” y que presentaron 7 corridas. 
Después presentaron temporada los diestros: “Mirlo”, “Machaquito”, “Currito”, “Lolita”, 
“Metralla”, “Mono”, “Valiente” y “Perdigón” formando una sola cuadrilla que dejó la peor 
de las impresiones. Luego se sucedieron algunas novilladas del Centro Taurino, a las que 
siguió la temporada de la cuadrilla de Manuel Moreno “El Bravo”, quien compartió plaza 
con José Cabrera, Antonio Linares “Cuatrodedos”, Ismael Chamirro “Naranjito” y Andrés 
González “Mellao”. Junto con esta temporada apareció la primera revista taurina 
arequipeña: “Palmas y Pitos”, fundada por el aficionado Francisco Ramos García Calderón 
en febrero de 1909. 
  
Esta compañía de Manuel Moreno “El Bravo”, que presenció el apoteósico recibimiento 
que tributó el pueblo de Arequipa a Mariano Lino Urquieta cuando regresó de casi 5 años 
de destierro la noche del 30 de marzo de 1909, organizó una “Gran y Extraordinaria 
Corrida de Gala en honor a la llegada del Presidente del Partido Liberal de Arequipa Dr. M. 
Lino Urquieta” con 7 toros de Muerte y el correspondiente embolado “para que jueguen los 
aficionados al término de la función”. Seguidamente a la temporada de “El Bravo”, hizo 
una serie de presentaciones la cuadrilla de toreros, encabezada por la célebre Elvira Segovia 
“La Mejicanita”. Después, llegó nuevamente Francisco Bonal “Bonarillo”, su hijo 
“Paquito” y su cuadrilla, quienes ofrecieron una temporada marcada por el éxito taurino y 
económico que tuvo como hechos descollantes: la Corrida de Gala que brindó Bonarillo a 
Lino Urquieta, celebrando la puesta en libertad del amado líder liberal (20 de junio de 
1909); y el estreno o debut del banderillero mistiano Elías Chávez “El Arequipeñito”, quien 
de 14 años se vistió por primera vez de luces el domingo 25 de julio de 1909 y toreó al 
alimón y banderilleó compartiendo plaza con Paquito Bonal, de la misma edad. Este joven 
aficionado fue incorporado por Francisco Bonal a su cuadrilla y viajó con el maestro por 
distintas plazas hasta convertirse en el recordado: Elías Chávez “El Arequipeño”, el torero 
arequipeño de más larga y destacada trayectoria en Arequipa, Lima y diversas ciudades 
españolas. Todos estos numerosísimos espectáculos taurinos se sucedieron en tan solo ¡el 
primer año de funcionamiento de la Plaza Oldrati, es decir, entre el 28 de julio de 1908 y el 
mismo día de 1909!  
 
Texao. Arequipa y Mostajo. La Historia de un Pueblo y un Hombre Tomo IV. Págs. 152 – 153. 
EL PRÓXIMO DOMINGO LA ANÉCDOTA TAURINA VIII… 
 
 
 
 
 

NUEVA INTELIGENCIA. 
 
Por Addhemar H.M. Sierralta (Perú). 
 
Poema que nos hará pensar en el futuro… 

 



 

 

 
 

 

NUEVA INTELIGENCIA 
 

Cuántas muertes 

serán necesarias para empezar a vivir 

los fósiles que llegaron a la posteridad 

no pueden hablar 

la tierra en su inmensidad 

sigue pesando igual 

pero es tanta su insignificancia 

en el universo 

que las tareas de Dios 

parecen inconclusas 

la noche de los seres humanos 

es más larga que la de los animales 

y la de los vegetales 

sólo los minerales alcanzaron 

la serenidad de lo infinito 

aún vivimos en la ignorancia 

creyéndonos inteligentes 



 

 

por el libre albedrío 

cuando la sabiduría no egocéntrica 

se da en las sociedades solidarias 

que laboran todas 

para una suprema meta 

mantener la vida a pesar de la muerte 

proyectarse hacia la eternidad 

y ayudar al coro de los cantos 

del silencio y de la luz 

por encima de un cosmos 

más divino que mundano 

sin destruir lo ya creado 

ni querer ser dioses 

de un mundo solitario 

y todavía  pequeño. 
 

*************************************************************** 
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